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Un buen terremoto sacudió la semana pasada a la alianza, tanto electoral como legislativa, de Va por 

México, que integran el PAN, PRI y el PRD. 

El epicentro de este movimiento telúrico interno fue la presentación de la iniciativa de reforma 

eléctrica del priista y vicecoordinador del tricolor, Marco Antonio Mendoza, la que era casi idéntica a la 

del presidente, Andrés Manuel López Obrador. 

Nos cuentan que, desde el mismo jueves, unos minutos después de su presentación generó alerta en 

las bancadas del PAN y del PRD en San Lázaro, quienes tuvieron un cónclave para analizar la sorpresiva 

presentación de este proyecto. 

Nos describen que al interior de la coalición vino un reclamo fuerte de parte del PAN y del PRD al PRI, y 

que incluso, aseguran, hubo la advertencia de que, si el tricolor apoyaba la propuesta presidencial en 

sus términos, simplemente sus abanderados a los gobiernos de Hidalgo, Carolina Viggiano y de 

Durango, Esteban Villegas, se las arreglaran como pudieran en las contiendas electorales. 

Tras esta advertencia, nos comentan, vino el deslinde de la cúpula priísta, primero, para decir que la 

iniciativa presentada era a título personal del legislador, quien además es muy cercano al coordinador, 

Rubén Moreira; y después, el proyecto fue retirado. 

Esta semana, que es crítica para la reforma eléctrica, se podrá apreciar si el sismo causó daños graves a 

los cimientos de la alianza opositora o si se aguantó la sacudida y se mantiene firme. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-el-terremoto-que-sacudio-la-alianza-

pan-pri-prd 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-el-terremoto-que-sacudio-la-alianza-pan-pri-prd
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-el-terremoto-que-sacudio-la-alianza-pan-pri-prd
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El bloque opositor conformador por el PAN, PRI y Movimiento Ciudadano, conocido como Va por México 

presentará mañana su propuesta de adiciones al proyecto de decreto de reforma eléctrica en materia 

eléctrica que se encuentra en las comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales de la Cámara 

de Diputados. 

De ese bloque, el PRI llamó a una presentación mañana en su sede nacional -a las diez de la mañana-, y 

donde se contempla hará público su respaldo a los cambios propuestos al proyecto, pero también dejará 

establecido que sus legisladores votarán en conciencia y libertad. 

Esa postura se desprende de la exigencia del presidente Andrés Manuel López Obrador, para que los 

príistas se alineen a los postulados de su propuesta eléctrica, movidos por la lucha nacionalista -en el 

pasado- del Revolucionario Institucional. Así que la dirigencia del tricolor y su coordinador legislativo se 

enfilarán por abordar el proceso aprobatorio con el manido llamado a la libertad de conciencia a la hora 

de votar en el pleno cameral. 

Más tarde a la una de la tarde, en el hotel Hilton del Centro Histórico de la CDMX, Va por México hará 

pública su propuesta de cambios, que ha argumentado es irreductible si se quieren sus votos 

aprobatorios de la reforma eléctrica. 

Por su parte Morena en San Lázaro invitó a las y los legisladores de todos los partidos a reflexionar y 

definir su posición en torno a este debate. “Los convoco a pensar por el bien del país, a ser buenos 

mexicanos”, expuso el diputado federal por Puebla. 

“Nos vamos a arrepentir toda la vida si esta propuesta se rechaza; veamos el caso de España y Portugal, 

donde ya hay problemas severos en el mercado de generación, distribución y comercialización de la 

energía”, se expresó esa fuerza a través de su coordinador Ignacio Mier. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/presentara-va-por-mexico-su-propuesta-al-

proyecto-de-reforma-electrica/ 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/presentara-va-por-mexico-su-propuesta-al-proyecto-de-reforma-electrica/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/presentara-va-por-mexico-su-propuesta-al-proyecto-de-reforma-electrica/
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No solo la de AMLO, estas son las otras 
iniciativas de reforma eléctrica en San Lázaro 

 

En las comisiones de Energía y de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados hay nueve iniciativas en 

materia eléctrica, las cuales, según los diputados, serán usadas para armar el proyecto de dictamen de reforma 

que será presentado mañana lunes. Sin embargo, la principal es la del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La mayoría de las propuestas buscan la protección del medio ambiente, como no extraer hidrocarburos líquidos 

y gaseosos por medio del fracking; que la generación y distribución de energía eléctrica solo provenga de fuentes 

renovables. 

Mientras, las propuestas de los diputados de Morena son semejantes a la iniciativa del mandatario federa, como 

que el litio sea de la nación y que la transmisión y distribución de energía eléctrica queden a cargo del Estado, 

además, protegen las acciones que realice la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la Secretaria de Energía 

en esta materia. 

Las propuestas son de los legisladores del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano (MC), Morena y PT, aunque se 

espera que en estos días la coalición Va por México —conformada por el PRI, PAN y PRD— presente una 

iniciativa en materia de energía eléctrica. 

No solo la de AMLO, estas son las otras iniciativas de reforma eléctrica en San Lázaro (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/no-solo-la-de-amlo-estas-son-las-otras-iniciativas-de-reforma-electrica-en-san-lazaro/
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A pesar de que los precriterios de política económica son congruentes con el margen de acción que tiene 

el Ejecutivo, existe un desequilibrio en la responsabilidad del sector empresarial por impulsar la 

economía en su conjunto “y debe empezar a señalarse como un componente de la problemática. Porque 

el sector privado representa la mayor parte del PIB, con 80 por ciento del total”, adujo Carol Antonio 

Altamirano, secretario de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados. 

En un comentario del contenido de los precriterios que conformarán el marco para la elaboración del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023, el legislador establece que “es un hecho que el 

gobierno está invirtiendo y distribuyendo recursos que alientan la demanda y el consumo, mientras que 

una parte del sector privado mantiene una política conservadora, que se concreta en una inversión fija 

bruta baja y que no alcanza los niveles previos a la pandemia.” 

No obstante, eso significa que “no se está jalando parejo. Mientras el gobierno usa los recursos a su 

alcance, la mayoría de los inversionistas privados no están haciendo las inversiones necesarias para 

levantar el empleo y el consumo, a pesar de que durante cuatro años los particulares se han beneficiado 

de una política tributaria con incrementos mínimos y que sustancialmente se ha limitado a 

actualizaciones por motivos inflacionarios. 

“Debe entenderse que para que la economía nacional prospere y tengamos tasas mayores del PIB se 

requiere de un esfuerzo mayor desde el ámbito privado, por lo cual esa debe ser una de las líneas de 

trabajo a explorar en el futuro.” 

A decir del representante oaxaqueño los datos aportados por la Secretaría de Hacienda contienen 

elementos “que generan confianza como la paridad del dólar estimada en un promedio de 20.6 pesos y 

que se ha haya estabilizado la plataforma de producción petrolera en 1.8 millones de barriles diarios 

como proyección al 2023.” 
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Y por esa razón, dijo, debe entenderse “que para que la economía nacional prospere y tengamos tasas 

mayores del PIB se requiere de un esfuerzo mayor desde el ámbito privado, por lo cual esa debe ser una 

de las líneas de trabajo a explorar en el futuro.” 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/ip-no-esta-jalando-parejo-dice-el-secretario-

de-la-comision-de-hacienda/ 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/ip-no-esta-jalando-parejo-dice-el-secretario-de-la-comision-de-hacienda/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/ip-no-esta-jalando-parejo-dice-el-secretario-de-la-comision-de-hacienda/
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Los peligros de la ‘Ley Ingrid’: choques contra la 

libertad de expresión y de información 
 

 
 

La Cámara de Diputados celebró la aprobación de la Ley Ingrid como un avance histórico para los 

derechos de las víctimas y contra la revictimización de las mujeres que sufren un feminicidio. Todos los 

partidos aprobaron la semana pasada por primera vez una reforma del Código Penal que castiga con 

hasta 10 años de cárcel la difusión de esas imágenes, especialmente de mujeres, niñas, niños, 

adolescentes y personas con discapacidad. Sin embargo, paradójicamente, el texto de la reforma tal y 

como ha sido aprobado deja la puerta abierta a cercenar informaciones de interés público, como la 

contenida en algunas investigaciones penales, así como a castigar a los periodistas que la divulguen. El 

debate se da en un país azotado por la violencia, donde nueve de cada diez delitos quedan en total 

impunidad y en el que en numerosas ocasiones los medios son los únicos que dan a conocer la violación 

de derechos humanos. “No hablamos de información que pueda causar un daño a las víctimas ―como 

en el caso de Ingrid― sino de información que la sociedad tiene derecho a conocer”, apunta Leopoldo 

Maldonado, director de la organización en defensa de la libertad de prensa Artículo 19. 

Los peligros de la ‘Ley Ingrid’: choques contra la libertad de expresión y de información | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-03-24/mexico-aprueba-la-ley-ingrid-a-nivel-federal-hasta-10-anos-de-carcel-para-quien-difunda-imagenes-de-una-victima.html
https://elpais.com/mexico/2021-11-25/mexico-el-fracaso-en-frenar-los-feminicidios.html
https://elpais.com/mexico/2022-04-03/la-ley-ingrid-amenaza-la-libertad-de-los-medios-para-contar-la-violencia-machista-en-mexico.html
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Impulsa María Rosete iniciativa para disminuir el rezago 

educativo y analfabetismo en mujeres 

 

La diputada María Rosete (PT) presentó una iniciativa para reformar el artículo 69 de la Ley General de 

Educación, a fin de disminuir el rezago educativo y analfabetismo existente en el sector femenino de 

nuestra población. 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impulsa-maria-rosete-iniciativa-para-disminuir-el-rezago-educativo-y-

analfabetismo-en-mujeres/ 
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Plantean reformas para garantizar a las personas adultas 

mayores su acceso a las tecnologías de la información 

 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) impulsa reformas a la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, a fin de garantizarles el derecho al acceso a los servicios de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC), y a la capacitación de su uso. 

 

https://eitmedia.mx/index.php/politica/item/116911-plantean-reformas-para-garantizar-a-las-personas-adultas-mayores-su-

acceso-a-las-tecnologias-de-la-informacion?tmpl=component&print=1 
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Garantizar a personas adultas mayores acceso a 

tecnologías de información, propone oposición 

 

A fin de garantizarles el derecho al acceso a los servicios de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC), y a la capacitación de su uso, la diputada perredista, Gabriela Sodi Miranda 

impulsa reformas a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/04/03/garantizar-a-personas-adultas-mayores-acceso-a-tecnologias-de-informacion-

propone-oposicion/ 
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Propone Irma Juan Carlos considerar al suicidio inducido 

en razón de género como causal de delito de feminicidio 

 

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) propuso modificaciones al Código Penal Federal para que se 

considere al suicidio inducido en razón de género, causal de delito de feminicidio. “Esta iniciativa 

recoge los reclamos de las mujeres, sus familias y de todas y todos aquellos que han luchado por 

obtener el acceso a la justicia de las víctimas de suicidios inducidos a causa de la violencia de género”, 

señaló en un comunicado. 

 

https://edomexaldia.com/propone-irma-juan-carlos-considerar-al-suicidio-inducido-en-razon-de-genero-como-causal-de-delito-de-

feminicidio/ 
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Proponen programas de estudio para concientizar sobre 

violencia de género 

 Diputadas y diputados de MC plantearon establecer en la Ley General de Educación que deberán 

considerarse planes o programas para la concientización de la violencia hacia las niñas, adolescentes y 

mujeres y sus efectos negativos en la sociedad, con base en los derechos humanos por parte del 

personal docente como componente del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

https://www.laopcion.com.mx/nacional/proponen-programas-de-estudio-para-concientizar-sobre-violencia-de-genero-20220403-

380916.html?msclkid=ca6f076cb3a011eca3bc4a8f8604cd72 
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Necesario, garantizar la seguridad social de los cuerpos 

policiacos: Martín Sandoval 

 

Con el propósito de establecer que las instituciones de seguridad pública deberán garantizar las 

prestaciones previstas para los trabajadores al servicio del Estado, el diputado Martín Sandoval Soto 

suscribió una iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-garantizar-la-seguridad-social-de-los-

cuerpos-policiacos-martin-sandoval/ 
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Plantea Érika del Castillo elevar el derecho a la búsqueda a 

rango constitucional 

 

La diputada Érika Vanessa del Castillo Ibarra presentó una iniciativa con el fin de obligar 

constitucionalmente a los tres niveles de gobierno, a garantizar el derecho a toda persona 

desaparecida a ser buscada, de forma inmediata y efectiva, así como a la identificación y entrega digna 

de ser el caso, y consecuentemente a asegurar derecho a la verdad y la justicia. 

 

https://edomexaldia.com/plantea-erika-del-castillo-elevar-el-derecho-a-la-busqueda-a-rango-constitucional/ 
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Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del Partido del Trabajo (PT), criticó en redes sociales el 

cambio al horario de verano e incluso se quejó que pese a padecer siete hernias en la columna 

vertebral, ahora tendrá que levantarse una hora más temprano.  

El legislador comentó que las personas perderán una hora del día desde la madrugada de hoy. "Para 

alegrarles la noche, les comunico que hoy les chingan una hora. Bueno, la madrugada de mañana", 

escribió. 

A pesar de qué tengo siete hernias en la columna vertebral, mañana tendré que levantarme una hora 

más temprano por el p…horario de verano. La p… es de próximo.— Fernández Noroña  

El 17 de marzo Fernández Noroña presentó una iniciativa para eliminar el horario de verano en México, 

con el argumento de que adelantar una hora el reloj cada primer domingo de abril genera 

“alteraciones del sueño, al afectar el ritmo cardiaco y aumentar la sensación de cansancio, irritabilidad 

o cambios de humor”.  

“Razones científicas, de salud y demás sobran; es hora de dejar de agredir a la población en general por 

beneficiar a unos cuantos”, señaló el legislador petista.  

Sostuvo que, a pesar de las voces populares, científicas y legislativas que se han manifestado al 

respecto, así como las más de 40 iniciativas en la materia durante las últimas legislaturas, “hasta ahora 

han prevalecido los intereses económicos de unos cuantos, a pesar de la existencia, cada vez mayor, de 

efectos contraproducentes de tal medida”.  
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La iniciativa para abrogar el horario estacional u horario de verano señala en su exposición de motivos 

que todos los seres vivos tienen un reloj circadiano ubicado en el hipotálamo del cerebro, que se 

encarga de coordinar todo el organismo, y este reloj usa dos señales muy importantes para 

sincronizarse: la luz del sol y el horario de alimentación. Sin embargo, según Fernández Noroña, las 

constantes modificaciones de dicha dinámica causan daños a la coordinación del funcionamiento del 

cuerpo humano, influyendo en sus comportamientos y sus actividades de manera negativa.  

 https://www.milenio.com/politica/horario-verano-gerardo-fernandez-norona-critica-cambio 

 

https://www.milenio.com/politica/horario-verano-gerardo-fernandez-norona-critica-cambio
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El diagnóstico para emprender la estrategia para el cuidado y protección de la población "no fue 

realizado en términos de la realidad en Michoacán, por un lado, tenemos enfrentamientos y ajustes de 

cuentas en varios municipios, mismos que han provocado que la población se sienta indefensa; por otro 

lado, tenemos el asesinato de autoridades locales que han depositado la confianza en la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana tanto locales como federales y no ha dado resultados", advirtió el 

diputado del PT, Reginaldo Sandoval. 

Con enojo condenó "enérgicamente" el asesinato del síndico de Cuitzeo, Francisco Díaz Rodríguez y 

exigió a las autoridades dar con los responsables para que se les aplique con rigor la justicia, así lo 

expresó el dirigente estatal de este instituto político. 

Sandoval quien encabeza la dirigencia petista en Michoacán, demandó clarificar el actuar de la autoridad 

porque "el escenario en que se encuentra Michoacán, una cosa es un enfrentamiento entre diferentes 

grupos delincuenciales, otra muy distinta y más delicada es que estén levantando funcionarios públicos 

que se presume no se someten ante sus demandas." 

Y así argumentó que no existe un respaldo del gobierno estatal ni federal en los municipios "que tienen 

esta grave problemática, lo que da una sensación de impotencia y rabia no solo a quienes están 

realizando sus funciones de manera correcta, honesta y transparente, como lo mandatan los principios 

de la cuarta transformación, sino, a toda la población michoacana sin distingo de colores ni clases 

sociales." 
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Y de esa forma demandó a las autoridades de seguridad realizar tareas de prevención y protección para 

no ser reactivos a estos terribles actos, por el bien de los michoacanos que ven este gobierno con 

esperanza. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/cuestiona-sandoval-estrategia-para-cuidar-

a-poblacion-de-michoacan/ 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/cuestiona-sandoval-estrategia-para-cuidar-a-poblacion-de-michoacan/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/03/politica/cuestiona-sandoval-estrategia-para-cuidar-a-poblacion-de-michoacan/
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El consejo consultivo migrante, una puerta de cooperación 

binacional: MC 

 

A nombre del Grupo Parlamentario de MC, la diputada migrante Elvia Yolanda Martínez Cosío impulsó 

la instalación del primer Consejo Legislativo Migrante, una iniciativa binacional que busca construir 

propuestas para las y los connacionales, con la participación de liderazgos migrantes, activistas de 

distintas regiones de Estados Unidos y legisladoras y legisladores de ambos países. Este espacio será 

liderado por Carlos Arango, un activista migrante en Chicago. 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-consejo-consultivo-migrante-una-puerta-de-cooperacion-binacional-mc/ 
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Proponen planes de estudio para concientizar 
sobre los efectos de la violencia en niñas, 

adolescentes y mujeres 
 

Diputadas y diputados de MC impulsan reforma a la Ley General de Educación 

Boletín No.1542 

  

• Diputadas y diputados de MC impulsan reforma a la Ley General de Educación 
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Diputadas y diputados de MC plantearon establecer en la Ley General de Educación que deberán 
considerarse planes o programas para la concientización de la violencia hacia las niñas, adolescentes 
y mujeres y sus efectos negativos en la sociedad, con base en los derechos humanos por parte del 
personal docente como componente del proceso de enseñanza aprendizaje. 

La iniciativa, turnada a las comisiones de Educación, y de Igualdad de Género, y que propone 
reformar el artículo 29 de dicha ley, argumenta que la violencia de género se da de muchas formas y 
ocasiona discriminación, y en un grado mayor consecuencias psicológicas o hasta físicas en contra 
de las mujeres en su vida cotidiana. 

Afirma que la violencia de género transgrede los derechos humanos de las mujeres quienes la sufren 
en cualquiera de sus expresiones. 

Refiere que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala que la violencia de género se 
define como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.” 

Por ello, indica, se deben implementar políticas públicas que se enfoquen en concientizar sus efectos 
negativos y las consecuencias que conllevan dichos eventos, a fin de erradicarla por medio de la 
educación desde los niveles preescolar, primaria y secundaria. 

Resalta que la violencia de género hacia las mujeres no debe ser considerada como una conducta 
socialmente tolerada; de ahí la importancia de que por medio de la educación y con enseñanza 
sistemática se puede marcar la diferencia. 

La educación, destaca, ha permitido ver a la sociedad de otra forma y puede ser determinante para 
una persona o un grupo en una localidad. 

Afirma que por medio de la educación a una edad temprana de la niñez y con planes de estudio 
prioritarios, se puede promover y proteger a las futuras generaciones. 

Destaca que en décadas recientes se ha visto que por medio de la enseñanza educativa se 
concientizan fenómenos que afectan a la sociedad y que se reducen conforme pasan las 
generaciones. Asimismo, si la sociedad cuenta con una base de conductas desde la enseñanza 
educativa, ésta podría adaptarse a un entorno social de sana convivencia y respeto mutuo. 
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La educación a una edad temprana puede lograr cambios significativos en las conductas del hombre 
hacia la mujer, cultivar un respeto mutuo de géneros y, sobre todo, la disposición de actuar y convivir 
como seres humanos, puntualiza. 

  

--ooOoo-- 
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Plantean reformas para garantizar a las personas 
adultas mayores su acceso a las tecnologías de la 

información 
 

Además, programas especiales de educación y becas de capacitación que les 
permitan un trabajo digno 

Boletín No.1543 

 

• Además, programas especiales de educación y becas de capacitación que les permitan un trabajo 
digno 
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• La diputada Sodi Miranda (PRD) propone cambios a la ley en la materia 

  

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) impulsa reformas a la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, a fin de garantizarles el derecho al acceso a los servicios de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), y a la capacitación de su uso. 

Plantea establecer que son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores propiciar 
y fomentar programas especiales de educación y becas de capacitación que les permitan acceder a 
un trabajo digno. 

La iniciativa, que busca modificar los artículos 5 y 10 de dicha ley, y que fue turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, añade que gozarán de igualdad de oportunidades en el acceso al 
trabajo digno, así como a recibir protección de las disposiciones de tratados internacionales de los 
que el Estado forme parte. 

Resalta que la mayoría de esta población se encuentra en situación de pobreza y con pocas 
oportunidades para satisfacer sus necesidades más básicas, las cuales se incrementan por las 
limitaciones sociales, de trabajo y de falta de capacitación para el manejo del uso de medios 
tecnológicos que les permitan desarrollarse dentro del ámbito laboral. 

Menciona que, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo en su nueva edición (ENOE), 
durante el primer trimestre de 2021 la tasa de actividad económica en los adultos mayores fue de 29 
por ciento. En los hombres (45 por ciento), esta tasa es casi tres veces mayor al de las mujeres (16 
por ciento). La participación económica disminuye conforme avanza la edad. 

Conforme al Instituto Nacional de Estadística y Geogafía, añade, las personas mayores de 60 años 
son consideradas personas frágiles que no cuentan con el desarrollo de habilidades, de aprendizaje y 
de adaptación, menos productivas e incapaces de resolver problemas que se generan en el entorno 
laboral y que no trabajan bien porque su aprendizaje no evoluciona ni se desarrolla, colocándolos en 
situación de pobreza y vulnerabilidad social. 

Destaca que, de acuerdo con las proyecciones de población que estima el Consejo Nacional de 
Población para 2030, el número de personas adultas mayores de 60 años o más se incrementará 
sustancialmente, lo que obliga a mejorar la capacidad institucional para combatir la pobreza y la 
desigualdad en la que viven, mejorar la atención e infraestructura de la seguridad social, velar porque 
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no experimenten discriminación en el trabajo, que no padezcan violencia y que sus redes familiares 
provean los satisfactores necesarios para mejorar su calidad de vida. 

Por ello, sostiene que se debe garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, sentar las bases y 
disposiciones para que las empresa públicas y privadas den cumplimiento irrestricto a los mismos y 
sean tomadas en cuenta en cualquier ámbito laboral. 

 

--ooOoo-- 
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Censo de árboles para proteger los parques urbanos, 

propone PVEM 

 

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM) exhortó a los gobiernos de las 32 entidades federativas del 

país a que, en coordinación con los gobiernos municipales, alcaldías de la Ciudad de México, la 

iniciativa privada y organizaciones de la sociedad civil, lleven a cabo censos de árboles en las 

principales zonas urbanas del país. 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/censo-de-arboles-para-proteger-los-parques-

urbanos-propone-pvem/ 
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